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En relación a su solicitud de autorización de aguas sub-
terráneas y/o puesta en servicio, hemos de indicarle la nece-
sidad de corregir los errores observados, así como la de aportar
a esta Delegación Provincial la documentación referida:

- Coordenadas UTM de la ubicación del pozo.
Para aportar la documentación indicada, se le concede

un plazo de diez días a partir de la recepción de este escrito.
Transcurrido el citado plazo, se entenderá que desiste de su
s̃olicitud, por lo que se procederá, previa resolución, al archivo
de la misma, conforme al artículo 71 de la Ley 30/92 de
Régimen-Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 3 de enero. Sevilla, 11 de diciembre de 2001, El Jefe
de Servicio de Industria, Energía y Minas, Miguel Torres
Subiela.

Sirva la presente para la notificación requerimiento de
subsanación solicitud, autorización obras captación aguas sub-
terráneas y/o puesta en servicio, expte. núm. 82, t.m. El Sau-
cejo, promovido por don Manuel Jiménez González al no haber-
se podido llevar acabo en el domicilio constante en el expe-
diente, en C/ Santiago Rusiñol, 8-12, Mataró (Barcelona), de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4.ª de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 8 de abril de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre subsanación de solicitud de autorización de obras
de captación de aguas subterráneas y/o puesta en
servicio, expte. núm. 83, t.m. El Saucejo, promovido
por don Manuel Jiménez González. (PP. 1127/2002).

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Sevilla ha dictado, con fecha 11.12.2001, el siguien-
te requerimiento de subsanación de solicitud de autorización
de obras de captación de aguas subterráneas y/o puesta en
servicio, expte. núm. 83, t.m. El Saucejo, promovido por
Manuel Jiménez González.

«Asunto: Subsanación de solicitud de autorización de
obras de captación de aguas subterráneas y/o puesta en
servicio, exp. núm. 83, t.m. El Saucejo:

En relación a su solicitud de autorización de aguas sub-
terráneas y/o puesta en servicio, hemos de indicarle la nece-
sidad de corregir los errores observados, así como la de aportar
a esta Delegación Provincial la documentación referida:

- Coordenadas UTM de ubicación del pozo.

Para aportar la documentación indicada, se le concede
un plazo de diez días a partir de la recepción de este escrito.
Transcurrido el citado plazo, se entenderá que desiste de su
solicitud, por lo que se procederá, previa resolución, al archivo
de la misma, conforme al artículo 71 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- El Jefe
de Servicio de Industria, Energía y Minas. Fdo.: Miguel Torres
Subiela.»

Sirva la presente para la notificación requerimiento de
subsanación solicitud autorización obras captación aguas sub-
terráneas y/o puesta en servicio, exp. núm. 83, t.m. El Saucejo,
promovido por Manuel Jiménez González al no haberse podido
llevar a cabo en el domicilio constante en el expediente, en
C/ Santiago Rusiñol, 8-12, Mataró (Barcelona), de acuerdo

con lo previsto en el artículo 59.4.ª de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 8 de abril de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre expediente de
expropiación forzosa.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Granada, sobre expro-
piación forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución
de la obra del proyecto de clave: 2-GR-0184-0.0-0.0-ON.
«Acondicionamiento de la carretera A-315 entre Cuevas del
Campo y la CN-342». Términos municipales de Cuevas del
Campo, Bacor (Guadix), Freila, Zújar y Baza.

Con fecha 27 de mayo de 2002, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 5 de septiembre
de 2001, y de conformidad con el artículo 38.3 de la
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía,
«la aprobación implicará la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de
los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocu-
pación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres,
efectos que se extienden también a los bienes y derechos
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica
para los replanteos y en las incidencias posteriores de las
obras, habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones
administrativas que sean necesarias en orden a la disponi-
bilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12
de febrero de 1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de Cuevas del
Campo, Freila, Zújar y Baza, en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Ideal»
de Granada, valiendo como edicto respecto a posibles inte-
resados no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado
paradero según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59
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de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Convocar a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en la relación de interesados para su
comparecencia al acto del levantamiento de las actas previas
a la ocupación, para lo cual serán notificados individualmente.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acom-
pañar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, los interesados, así como
las personas que, siendo titulares de derechos o intereses eco-
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en la relación, podrán formular, por escrito, ante esta
Delegación (Avda. de la Constitución, 18, portal 2, 18012,
Granada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados.

Granada, 3 de junio de 2002.- El Delegado, José García
Giralte.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva
relativo a la propuesta de resolución y trámite de
audiencia correspondientes al expediente sancionador
ES-C-H-05/02 iniciado con fecha 14 de febrero de
2002, a don Isidoro López Martín, por presunta infrac-
ción a la normativa sobre Carreteras.

Por el presente anuncio se notifica a don Isidoro López
Martín, con DNI núm. 29714424B, y domicilio en Plaza de
la Rosa, portal 8, 3.º B, de Huelva, por no habérsele podido
practicar la notificación, y en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, que la Sra. Instructora del expe-
diente ha dictaminado, con fecha 23.4.02, que el acuerdo
de iniciación de fecha 14.2.02 se considera propuesta de
resolución, ya que el mismo contiene un pronunciamiento pre-
ciso acerca de la responsabilidad imputada, al no constar en
el expediente alegaciones sobre el contenido de la iniciación
del procedimiento, según lo prescrito en el artículo 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora de fecha 4 de agosto de 1993.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19.1 del Reglamento del Procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, se le comunica que a partir de
este momento podrá acceder al contenido del expediente depo-
sitado en esta Delegación Provincial, sita en C/ José Nogales,
núm. 4, 2.ª planta, pudiendo obtener copias de los docu-
mentos obrantes en el mismo, al amparo de lo establecido
en el artículo 3.1 del citado Reglamento, concediéndosele un
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
recepción de la presente notificación, para formular alegacio-
nes y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinentes.

Huelva, 5 de junio de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
en el que se requiere a las empresas que se citan
para que presenten solicitudes de convalidación o baja
en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se requiere a las empresas que se citan a continuación
para que, en el plazo de diez días, presenten solicitud bien
de convalidación, bien de baja o para que formulen alegaciones
en relación con sus inscripciones en el Registro General Sani-
tario de Alimentos, indicándoles que de no hacerlo en el dicho
plazo, se procederá a la retirada de la Autorización Sanitaria
de Funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación de
la inscripción correspondiente, sin cuyo requisito sus activi-
dades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes Números
de Registro Sanitario:

San Honorato Agrupac. Artes Blancas, S.L.
Núm. R. S.: 20.0006240/CO.
Domicilio Industrial: Fuente del Moral, s/n. 14960, Rute.

C.B. Manuel Cardeñosa Loriguillo y otros.
Núm. R. S.: 20.0007480/CO.
Domicilio Industrial: Miguel Riera, 5. 14550, Montilla.

Turrones y Derivados, S.A.
Núm. R. S.: 20.0009697/CO.
Domicilio Industrial: Ctra. Córdoba-Málaga, km 451,700,

14920, Aguilar.

Productos Cabello, S.A.L.
Núm. R. S.: 20.0007481/CO.
Domicilio Industrial: Alamillos, 9, 14550, Montilla.

Priego Mengíbar, José Carlos.
Núm. R. S.: 26.0003085/CO.
Domicilio Industrial: Poeta Francisco de Baena, s/n,

14850, Baena.

Fernández Córdoba, Rafael.
Núm. R. S.: 20.0006186/CO.
Domicilio Industrial: Barahona de Soto, 12, 14940,

Cabra.

Unión Panadera Egabrense, S.A.
Núm. R. S.: 20.0007947/CO.
Domicilio Industrial: Fuente de Las Piedras, s/n, 14940,

Cabra.

Duco Sánchez, José Luis.
Núm. R. S.: 20.0008388/CO.
Domicilio Industrial: Virgen de las Angustias, 20. 14006,

Córdoba.

Cruz Sotomayor, Enrique.
Núm. R. S.: 20.0007152/CO.
Domicilio Industrial: Avda. Carlos III, 32, 14014, Cór-

doba.

Martínez Navarro, José.
Núm. R. S.: 40.0001810/CO.
Domicilio Industrial: Patrón, 27, 14413, El Guijo.

Gallego Murillo, Sebastián.
Núm. R. S.: 20.0018102/CO.
Domicilio Industrial: Pol. Los Pinos, 3, 14200, Peñarro-

ya-Pueblonuevo.

Córdoba, 5 de junio de 2002.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se hacen públicas las Resoluciones de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
por las que se procede a la cancelación de las ins-
cripciones en el Registro Sanitario de Alimentos de las
empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se hacen públicas las Resoluciones de la Dirección
General de Salud Pública y Participación, por las que se pro-
cede a la cancelación de las inscripciones en el Registro Gene-
ral Sanitario de Alimentos, de las empresas que a continuación
se citan, con sus correspondientes números de registro.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan con sus correspondientes Números
de Registro Sanitario:


